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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

Ku Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
ik t in , sita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regento de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 
aañal.

PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones do números se harán don- 
tro do los 12 días inmediatos A la fecha de los 
quo se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
n? son obligatorias pura cada capital de provin
cia desde que so publican oficialmente on ella, y 
desde cuatro días después para los demas pueblos 
do la misma provincia. (Decreto de 28 ele Koviem- 
bre de 1831). .

Inmediatamente quo los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban esto Bo 
l e t ín , dispondrán que.se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

PARTE OFICIAL.
-----OXX”® —

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. 1). G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 4 Octubre 1886).

• SECCION PRIMERA.

MISTERIO ÜE LA tiOBERNAClON.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Casasbuenas, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 2 del actual el sig’uiente dictamen:

«Excmo Sr.: Con Real orden de 24 de Agosto 
se ha remitido á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento 
de Casasbuenas, decretada con fecha 11 del indica
do mes por el Gobernador de la provincia de Toledo.

Fúndase dicha suspensión en que, según aparece 
del acta de la vista girada en 9 de Julio último por 
un Delegado del Gobernador á la Administración

Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
do este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, quo deberá verificarse 
al final do cada semestre.

del expresado pueblo, no existe allí la Caja de tres 
llaves que requiere la ley para custodiar los fondos 
munivipales, que fueron hallados en poder del De
positario, sin que se lleven libros de entrada y sali
da de los caudales; no se forman estados trimestra
les de la recaudación é inversión de fondos ni se 
acuerda mensualmente su distribución; las actas de 
las sesiones de la Junta municipal se encuentran 
comprendidas en las correspondientes á las del 
Ayuntamiento, el cual sólo ha celebrado seis sesio
nes desde l.° de Enero al 30 de Junio; el Archivo 
carece de inventario y no se han formado los pre
supuesto de gastos é ingresos de 1886-87, estando 
los demás servicios de la Administración municipal 
y consumos, tanto en la parte de contabilidad como 
en las otras obligaciones, cumplidos con arreglo ála 
ley ajuicio del Delegado D. Nicolás López Trivino.

Visto el art. 189 de la ley Municipal, que dispone 
que los Ayuntamientos pueden ser suspendidos por 
el Gobernador de la provincia cuando cometiesen 
extralimitación grave con carácter político, acom
pañada de cualquiera de lascircl¿nstanciassiguientes:

1 .a Haber dado publicidad al acto.
2 .a Excitar á otros Ayuntamientos á cometerla.
3 .a Producir alteración del orden público.
También tendrá efecto la suspensión cuando los 

Concejales incurriesen en desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de haber sido apercibidos 
y multados.
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Y considerando que aunque las faltas relaciona
das merecen ser corregidas administrativamente, 
puesto que según se consigna en el acuerdo guber
nativo, no se descubre en ellas que se haya cometi
do delito alguno, no ha incprrido con todo el Ayun
tamiento de Casasbuenas en la sanción que les fue 
impuesta al no haber sido antes apercibido y mul
tado, y por tanto constituido en desobediencia;

La Sección opina que se debe alzar la suspensión, 
encargando al Gobernador que proceda con la ma
yor actividad y energía á hacer cumplir á aquel 
Ayuntamiento cuantas obligaciones le impone la 
ley Municipal y de Contabilidad vigentes.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de Setiembre de 1886.—González.—Sr. Gober
nador de la provincia de Toledo.

faceta 28 Setiembre 1886).

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS l'OR AOMltótóM. MES BE ACOSTO BE 1886.

Instalación ele las oficinas de Secretaria y Conta
duría de la Eccema. Diputación en el local que 
ocupaba la primera de dichas dependencias.

Ptos. Cs.

Por 76 y 3[4 de jornales de albañiles, car
pinteros y peones.............................

A la viuda de D. Manuel Gracia, por 68 
quintales métricos de yeso recio......

A D.° Victoriana Serrano, por 120 bal
dosas.................................................

A D. Teodoro Prado, por herraje de droga 
A D. Benito Marco, por herraje de taller. 
A los Sres. Nicolás hermanos, por made

ra de diferentes clases.....................
A D. José Gayo, por 22 cristales y dos 

rachicos de latón.............................
D. Eduardo Roy, por 13 rollos de pa
pel pintado, cinco fajas, 10 cenefas, 
siete cordones, tres frisos y 16 rollos 
estracilla...............................................

A D. Marcelino Salvo, por trabajos de 
empapelado, pintura y blanqueo....

216*66

74‘80

5 
57*01 
74‘35

155*33

54-50

91

94

822-65To t a l

Zaragoza 4 de Octubre de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE AGOSTO DE 1886.

Reconstrucción del piso situado sobre el comedor de 
la habitación del Sr. Gobernador y habitación 
del Conserje de la Exorna. Diputación.

Ptas. Cs.

Por 148 jornales de albañiles, carpinte
ros ,y peones.......................... . .........

A D. Esteban Montiel, por cuatro tejas 
de cristal..........................................

A D. Vicente Benedet, por 1.100 ladri
llos..................................................

A D. Pío Luis, por 56 cañizos y tejer una 
campana de chimenea....................... '

A D/ Victoriana Serrano, por 825 tejas. 
A D. Angel Vidal, por 800 adobes..... 
A I). Bernardo Unsain, por un pozal... 
A 1). José Gayo, por 47 cristales............  
A D. Teodoro Prado, por clavazón y he

rraje..................................................
X la viuda de D. Manuel Gracia, por 40 

quintales métricos de yeso recio.....
A L). José Casan, por 110 baldosas blan

cas de Valencia...............................
A D. Eduardo Roy, por cenefas y pape

les pintados......................................
A D. Marcelino Salvo, por trabajos de 

empapelado, pintura y blanqueo....

347-87

8

72-50

35-37 
74-25
26
3 

56-25

6-87

44

23-75

68

277

To t a l .......................... 1.042-86

Zaragoza 4 de Octubre de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—El Secretario, Francisco Be- 
llostas.

SECCION QUINTA.

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Ignorándose el paradero de D. Gregorio Martí
nez Aparicio, vecino de Ciudad Real, que se halla 
apremiado por falta de pago del plazo segundo de 
la compra de una mina de sal gemina, sita en tér
mino de Remolinos, que adquirió del Estado, se le 
cita por medio de este anuncio para que comparez
ca á realizarlo en esta Administración en el término 
de 10 días, desde la publicación del mismo; pues 
pasado dicho plazo se procederá con arreglo á lo 
que dispone el art. 8.° de la ley de 13 de Julio 
de 1878.

Zaragoza 4 de Octubre de 1886.—El Adminis
trador, P. O., Enrique de Herrán.
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SECCiON SEXTA.

La plaza de Veterinario de este pueblo se halla 
vacante desde el día de ayer por dimisión uel que la 
desempeñaba: su dotación consiste en las igualas 
con los propietarios de «50 pares de caballerías ma
yores y de 80 menores.
" Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde de este 
pueblo por todo el mes dé Octubre viniente; pasado 
el cual se proveerá.

Fayón 30 de Setiembre de 1886.— El Alca.de. 
Nicolás Bordas.—Manuel Tobeñas, Secretario.

La plaza de Médico-Cirujano titular de este pue
blo se halla vacante por indisposición física del que 
la desempeñaba: su dotación consiste en 500 pese
tas anuales, satisfechas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, con más las igualas que ha
ga con unos 230 vecinos pudientes. ,

Los que deseen obtenerla presentarán sus instan- 
cías documentadas hasta el día 20 del actual, en 
que se proveerá.

Morata de Jiloca l.° de Octubre de 1886.—El Al
calde, Sebastián Cabrera.-P. A. D. A., Andrés 
Plaza.

JUNTA EJECUTIVA DE FESTEJOS
EN HONOR Á 

mu e s t r a  s e mo r a  d e l  pil a r  
d e ZARAGOZA.

Entre los grandes festejos que la misma 
prepara en íionor de su Excelsa Patrona, 
figura uno que, por su novedad y carácter 
esencialmente popular, ha de llamar segu
ramente la atención.

Trátase de un certamen musical limita
do solo y exclusivamente á las ronaallas al 
estilo del país. , .

Estas rondallas se compondrán precisa
mente de guitarras, bandurrias, guitarros, 
requintos, hierros y pandereta.

Al efecto, la Junta ejecutiva invita a to
das las sociedades ó rondallas de Aragón 
por si gustan concurrir á tan solemne y ori
ginal acto. ,

El número de profesores sera ilimitado.
Cada rondalla deberá traer un cantador 

ó cantadora. . 0
Se adjudicarán cuatro premios: dos, 1. 

v 2.°, para las rondallas que más se distin
gan en la ejecución; y otros dos, l.° y 2.

también, para las que mejor canta ior ó can
tadora presente. .

La pieza obligada para tener opcion a los 
premios será la verdadera y popular Juta^ 
aTagonesa^ sin mezcla alguna de cantos y 
variantes del estilo moderno.

Las rondallas deberán presentarse provis
tas de un estandarte que indique el título de 
ella (si le tiene) y el punto de dónde es. ,

El día del certamen será el 16 del pró
ximo Octubre; el sitio y hora donde se veri
ficará se anunciará con oportunidad.

Las solicitudes para tomar parte en el 
certamen se dirigirán al Sr. Presidente de 
la Junta ejecutiva D. Pascual Aznarez, Mer
cado, 69, Zaragoza, antes del 8 del próxi
mo mes de Octubre, en cuyo día finará el 
plazo de admisión. ,

Zaragoza 29 de Setiembre de 3^86.—El 
Presidente, Pascual Aznarez.—El Secreta
rio, Pedro Liria.

pa r t e  n o  o f ic ia l .
------------

anunc io s .

HACIENDA ^MUNICIPAL
Manual teórico-práctico de cuanto comprende ese 

ramo de la Administración local, para uso de los 
Alcaldes, Contadores, Secretarios y Depositarios de 
fondos municipales, por D. Fermín Abella. , ,

Sexta edición, ajustada á la novísima legislación . 
de Contabilidad municipal.

Se vende en Madrid, en la Administración de M 
Consultor de los Ayuntamientos, al precio de 5 pe
setas en rústica y 6 en holandesa, y en Zaragoza, 
librerías de Gasea, plaza de la Seo, y Sauz, calió 
de D. Alfonso I.

VENTA de un molino oleario, sito en el téi 
mino del Arrabal de esta ciudad, con los accesorios 
siguientes: Tres prensas y locales para la aceituna, 
bodega para colocar mil arrobas de aceite; tres ca
sas para el dueño, encargado y colono; graneros, 
gran corral, cuadras y cuanto una casa de canip0 
necesita. Se halla rodeado de tierra propia, con olí 
var, tierra blanca, frutales, paseos y jardín.

Se dará por la mitad de la tasación y á plazos.-^ 
Su dueño vive en Zaragoza, calle de Pabostría. » 
principal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


